	I.- DATOS INFORMATIVOS

	1.-  NOMBRE DE  FACULTAD: JURISPRUDENCIA

2.-  NOMBRE DE  CARRERA: DERECHO.

3.-  NOMBRE DE  ASIGNATURA: PRÁCTICA PROCESAL PENAL II
4.-  SEMESTRE: NOVENO

5.-  CLAVE DE ASIGNATURA:

6.-  NÚMERO DE CRÉDITOS:  6  NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 5
7.-  NÚMERO DE HORAS INVESTIGACIÓN: 5 SEMANALES
8.-  CARÁCTER DE  ASIGNATURA: OBLIGATORIA


9.-  REQUISITO PARA CURSAR ASIGNATURA: CONOCIMIENTO DE 
       PRÁCTICA PROCESAL PENAL I


UNIVERSIDAD REGIONAL AUTONOMA DE LOS ANDES

“UNIANDES”

DIRECCION GENERAL  DE PREGRADO

PROGRAMA DE ASIGNATURAS POR COMPETENCIAS

	II.- INTRODUCCIÓN: 

Esta asignatura es la continuación del módulo Práctica Procesal Penal I, en donde se trata de profundizar algunos temas como la aplicación de las medidas cautelares dentro de los procesos penales, la fase prepocesal y las etapas del proceso penal, se plantearán casos que requerirán de la investigación, y del desarrollo cognitivo del estudiante de la carrera de derecho,  se elaborarán escritos sobre algunos aspectos procesales y de dogmática penal, a fin de ejercitar las actividades propias de un abogado que litiga casos penales. 


	III A.- OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA: 

El objetivo de ésta asignatura es ejercitar a los estudiantes en el litigio de casos penales, concentrándose en la redacción de los escritos más usuales de causas penales y en el asesoramiento jurídico, vinculando el Derecho Sustantivo con el Derecho Adjetivo para lograr la solución de los conflictos legales.


	III B.- COMPETENCIAS DE LA ASIGNATURA

	Argumentar con capacidad de razonamiento y utilización de un lenguaje jurídico a nivel avanzado en el ejercicio de la defensa profesional en asuntos relacionados con el Derecho Penal y Procesal Penal.


	III C.- EVIDENCIAS DEL DESEMPEÑO

	Elaborar un proceso penal a través de equipos de trabajo en el cuál los estudiantes desempeñen diferentes roles indicados por el docente de la materia, a fin de demostrar su conocimiento en el área de Derecho Penal para potencializar sus habilidades y destrezas en los casos de litigio.


	IV.- ARTICULACIONES DIDACTICAS

	ARTICULACION 1: LAS MEDIDAS CAUTELARES
ARTICULACION 2: MEDIDAS CAUTELARES REALES
ARTICULACION 3: LA INDAGACIÓN PREVIA Y LA INSTRUCCIÓN FISCAL
ARTICULACIÓN 4: LA ETAPA INTERMEDIA Y LA ETAPA DE JUICIO
ARTICULACIÓN 5: PROCEDIMIENTOS ESPECIALES
ARTICULACIÓN 6: LA ETAPADA DE IMPUGNACIÓN


IV A.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACIÓN 1

	Tema de la Articulación 1: LAS MEDIDAS CAUTELARES
Competencias: ELABORAR MODELOS DE PETICIONES RELACIONADAS CON LA UTILIZACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES EN UN PROCESO PENAL.
Número de Horas: 15

	Desarrollo de las subarticulaciones:

1.1. LA APREHENSIÓN

1.2. LA DETENCIÓN PREVENTIVA. MODELOS DE PETICIONES SEGÚN EL 
       CASO.

1.3. LA APELACIÓN

1.4. MODELOS DE APELACIÓN. PRÁCTICA

1.5. REVOCATORIA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. PRÁCTICA

1.6. SUSPENSIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA

1.7. LA CAUCIÓN


IV B.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 2

	Tema de la Articulación 2: MEDIDAS CAUTELARES REALES
Competencia: RECONOCER LOS EFECTOS DE LAS MEDIDAS CAUTELARES EN LOS PROCESOS PENALES
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

2.1. HIPOTECA. FIANZA. PRENDA PECUNIARIA.

2.2. MODELOS DE PETICIONES. PRÁCTICA

2.3. EL ALLANAMIENTO

2.4. MODELOS DE PETICIONES. PRÁCTICA

2.5. PROCEDENCIA DEL AUTO DE ALLANAMIENTO. PRÁCTICA


IV C.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 3

	Tema de la Articulación 3: LA INDAGACIÓN PREVIA Y LA INSTRUCCIÓN 
                                               FISCAL
Competencia: ELABORAR RESOLUCIONES Y AUTOS DE INSTRUCCIÓN FISCAL DEBIDAMENTE FUNDAMENTADOS
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

3.1. MODELOS DE INSTRUCCIÓN FISCAL. PRÁCTICA

3.2. LA ACUSACIÓN FISCAL

3.3. MODELOS, PRÁCTICA.

3.4. LA FALTA DE ACUSACIÓN FISCAL


IV D.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 4

	Tema de la Articulación 4: LA ETAPA INTERMEDIA Y LA ETAPA DE 
                                              JUICIO 

Competencia: CONOCER LOS CASOS Y EFECTOS EN LOS CUÀLES LOS PROCESOS PENALES PUEDEN SER DECLARADO NULOS
Numero de Horas: 15

	Desarrollo de las subarticulaciones:

4.1. CUESTIONES PREVIAS. PRÁCTICA

4.2. NULIDAD DEL AUTO DE LLAMAMIENTO A JUICIO. MODELOS

4.3. DE LOS SOBRESEIMIENTOS

4.4. LA ETAPA DEL JUICIO

4.5. EL JUICIO ORAL EN ELMODELO ACUSATORIO.

4.6. LA TEORÍA DEL CASO. PRÁCTICA

4.7. LAS PROPOSICIONES FÁCTICAS. PRÁCTICA

4.8. EL EXAMEN DIRECTO DE PERITOS Y TESTIGOS. PRÁCTICA

4.9. LAS PREGUNTAS SUGESTIVAS, CAPCIOSAS, IMPERTINENTES.

       PRÁCTICA.

4.10. LA SENTENCIA. MODELOS DE SENTENCIA.


IV E.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 5

	Tema de la Articulación 5: PROCEDIMIENTOS ESPECIALES
Competencia: ELABORAR PETICIONES EN AUNTOS DE NATURALEZA ESPECIAL RELACIONADOS CON LOS PROCESO PENALES
Numero de Horas: 15

	Desarrollo de subarticulaciones:

5.1. LA CONVERSIÓN. MODELOS

5.2. EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. MODELOS.

5.3. EL PROCEDIMIENTO DE ACCIÓN PRIVADA. CASOS. 
5.3.1. MODELOS DE     

       LOS CASOS ACCIÓN PRIVADA.

5.4. LOS PROCEDIMIENTOS POR RAZÓN DEL FUERO.

5.5. LOS   PROCEDIMIENTOS   PARA   DELITOS   COMETIDOS   MEDIANTE 

       MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL.
5.6. EL AMPARO DE LIBERTAD: CASO PRÁCTICO.


IV F.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 6

	Tema de la Articulación 6: LA ETAPADA DE IMPUGNACIÓN
Competencia: INTERPONER ADECUADAMENTE LOS RECURSOS EN LOS DIFERENTES PROCESO PENALES
Numero de Horas: 15

	Desarrollo de subarticulaciones:

6.1. RECURSO DE NULIDAD

6.2. MODELOS DE RECURSO DE NULIDAD. PRÁCTICA.

6.3. EL RECURSO DE APELACIÓN

6.4. MODELOS DE RECURSOS

6.5. RECURSO DE CASACIÓN

6.6. MODELOS DE RECURSOS DE CASACIÓN

6.7. EL RECURSO DE REVISIÓN

6.8. MODELOS DE RECURSO DE REVISIÓN

6.9. EL RECURSO DE HECHO

6.10. MODELOS DE RECURSO DE HECHO


	IV G.- METODOLOGIA DEL TRABAJO

	Investigación: La investigación será empleada en los trabajos extractase que se pedirá al estudiante sobre temas de actualidad o sobre temas que se verán en clase. El propósito de estos trabajos es que el estudiante aprenda hacer investigación en medios electrónicos, libros y revistas sobre temas de la asignatura..Los reportes deberán contener imprescindiblemente una conclusión personal acerca de la investigación. El maestro debe enfatizar en los reportes escritos.

 Exposición oral: El alumno debe ser capaz de desenvolverse oralmente al exponer un tema o al establecer una discusión sobre una temática en particular del curso. El maestro debe involucrar a los estudiantes en la exposición oral ya sea de una noticia reciente o de un tema particular y que el alumno haya tenido tiempo para investigarlo

Practicas de laboratorio: De requerir la asignatura, los maestros llevaran a la practica los conocimientos teóricos vistos en clase, pues es el mejor método de enseñanza – aprendizaje, por eso es importante que el estudiante desarrolle habilidades que le permitan resolver problemas reales.

Exámenes de conocimiento: La evaluación se efectuará conforme los requerimientos de la Universidad.
Visitas a empresas: La programación para visitas se las debe realizar con 72 horas de anticipación y previo el cumplimiento de las disposiciones de la Universidad.


	V.- EVALUACION

	Criterio de Acreditación: Dominio de los temas estudiados e investigados.
Criterio de evaluación: El alumno tendrá una evaluación permanente sobre el desarrollo de cada articulación, y al final de la misma, sobre diez puntos respectivamente.


	VI.- BIBLIOGRAFIA

	ZAVALA, Jorge “TRATADO DE DERECHO PROCESAL PENAL, TOMO 8”
BUOMPADRE, Jorge E. “DERECHO PENAL PARTE ESPECIAL, TOMO 1 Y II”

ABARCA, Luís “LA DEFENSA PENAL ORAL TOMOS I-VI”

CEREZO, José “TEMAS FUNDAMENTALES DEL DERECHO PENAL. TOMOS I, II”

PEREZ, Álvaro “LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL PROCESO PENAL”

RUDI, Daniel “PROTECCION DE TESTIGOS Y PROCESO PENAL”

CÓDIGO PENAL ECUATORIANO.

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL.

CÓDIGO DE EJECUCIÓN DE PENAS.


